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sado interponer recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que la dictó en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
(artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero).

Mérida, a 12 de septiembre de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2013 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º 13928/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica. (2013083253)

No habiendo sido posible notificar la Resolución del Director General de Agricultura y Ganadería
de fecha 4 de julio de 2013, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de operado-
res titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica, dictada en el expediente n.º
13928/P, abierto a nombre de D. José Navarro Bueno, se procede a su publicación a través
del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en av-
da. Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole de conformidad con el artículo 60.2 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, que contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá el intere-
sado interponer recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que la dictó en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
(artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero).

Mérida, a 12 de septiembre de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2013 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º 13990/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica. (2013083249)

No habiendo sido posible notificar la Resolución del Director General de Agricultura y Ganadería
de fecha 5 de julio de 2013, por la que el titular desiste de su solicitud de inscripción en el
Registro de operadores titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica, dictada en
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el expediente n.º 13990/P, abierto a nombre de D. Carlos Manuel Raposo Botelheiro, se pro-
cede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en av-
da. Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole de conformidad con el artículo 60.2 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, que contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá el intere-
sado interponer recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que la dictó en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
(artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero).

Mérida, a 12 de septiembre de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2013 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º MBA/2012/138.1, en materia de
montes. (2013083247)

Al no haberse podido notificar el acto administrativo identificado en el encabezamiento a D.ª
Isabel Sánchez Peña, con NIF 00282216Y, la persona mencionada podrá comparecer, para co-
nocer el contenido íntegro del acto, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos
Forestales del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio
Ambiente en Badajoz (Ctra. San Vicente n.º 3), en un plazo de diez días hábiles contados des-
de el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, a 16 de septiembre de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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